
ORDENANZA Nº 2187/09 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A 

 

 
Artículo 1º.-: MODIFICASE el artículo 29º de la Ordenanza Nº 1650/03 el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

 Artículo  29º.-: Será suspendido o se le cancelará la habilitación según la magnitud de 

los hechos, el permisionario que: 

 a) Cometa graves actos de inconducta.- 

 b) Venda productos de terceros.- 

 c) Tenga el 10% (diez por ciento) de inasistencias en un mes sin causa 

justificada.- 

 d) Reitere las faltas habiendo sido observado y apercibido.- 

 

La autoridad de aplicación una vez presentados las quejas tendrá un plazo de tres (3) 

días para recibir el descargo pertinente y luego de ello decidir la revocación o no de la 

habilitación otorgada y cuya decisión será de carácter inapelable.- 

 

Articulo 2º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese,  dese al 

Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 21 días 

del mes de mayo de 2009.-   

 

 
FIRMADO:  LAURA VERGERIO           MARCELO RODRIGUEZ 
                        SEC.C.D.                         PTE. C.D. 
 
DECRETO Nº 072/09- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2187/09 sancionada por el 

Concejo Deliberante con fecha 21 de mayo de 2009.- 

 

Capilla del Monte, 27 de mayo de 2009.- 

FIRMADO:   LUIS RENE OURTHE             ROSANNA E. OLMOS 

                          SEC. GOB.                              INTENDENTA MPAL. 

 

 


